
 
 

Calle 20 A No. 14 – 15 Edificio Gómez Arbeláez, Oficina 701 Armenia – Quindío 

 Recepción memoriales: cserjudcfarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Armenia (Quindío), veintitrés (23) de agosto de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: 
Verbal de Responsabilidad Civil 

Extracontractual  

Demandante: Fernando Enrique Camacho     

Demandado: Mateo Botero Echeverri y Otros   

Radicado: 630013103002-2021-00252-00 

Asunto: Requiere Parte demandante  

 

De acuerdo con la solicitud de información de la audiencia programada para el 

próximo 30 y 31 del presente mes (doc.081), se pone en conocimiento de la 

parte demandante que solicitó el testimonio del mencionado galeno para que 

proceda a orientar al peticionario en la dinámica del desarrollo de la audiencia, 

lo anterior, atendiendo los deberes contenidos en el art. 78#11 del CGP.  

 

   

NOTIFÍQUESE y CÙMPLASE 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

Ndt. 
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